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Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso INADMÍTESE 
la anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so 
pena de rechazo, subsane los siguientes defectos: 
 

1.- Se deberá allegar el registro civil de defunción y el registro civil de nacimiento 
junto con sus respectivas notas marginales del causante JOSE CLEMENTE 
PORRAS PORRAS. (num. 3 art. 84 C.G. del P.). 
 
2.- Deberá allegar el registro civil de nacimiento junto con sus respectivas notas 
marginales de la señora ELVIRA GIL, y el registro civil de nacimiento de los señores 
JOSE HENRY PORRAS MOYA, BENJAMIN PORRAS MOYA, MARIA DEL 
CARMEN PORRAS MOYA y JOSÉ IGNACIO PORRAS MOYA. (num. 3 art. 84 C.G. 
del P.). 
 
3.- Previo a resolver lo que corresponda respecto al reconocimiento como heredera 
de la señora ELSA PORRAS GIL, deberá la interesada aportar prueba de la 
legitimación del reconocimiento efectuado por el padre, como quiera que el registro 
civil de nacimiento que se aporta no fue suscrito por el causante. 
 

Con el fin de reconocer personería al abogado de la parte demandante, alléguese copia 

digital de la tarjeta profesional del apoderado.   

NOTIFÍQUESE,    
 
 

   
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
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